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Si bien sería del caso entrar a resolver el recurso interpuesto parcialmente por la parte 

actora contra el auto de fecha diez de marzo hogaño (pdf. 5 Cdno 1 virtual), encuentra este 

Despacho de cara a lo dicho por el apoderado de la entidad demandada a pdf. 7 cfr., que es 

preciso proveer primero sobre el recurso que pertinentemente se haya presentado por ese 

último extremo frente al decreto de la prueba pericial a favor de su contraria, pues es sobre 

ese medio suasorio que orbita una discusión. 

 

Con todo, auscultadas las diligencias y los archivos recibidos del ya extinto Juzgado 

Primero Civil del Circuito Transitorio de esta ciudad, se echa de menos, la recepción del 

memorial de recurso que la parte enjuiciada menciona a pdf. 7 Cdno. 1 virtual, por lo cual, a 

fin de proveer lo que corresponda, se requiere al apoderado de la entidad demandada para 

que dentro del término de ejecutoria de esta decisión aporte el memorial que menciona, con 

constancia de radicación ante el Juzgado que su momento conocía del expediente y el traslado 

anticipado que del mismo se pudo haber efectuado en los términos del Decreto 806 de 2020, 

so pena de no tener en cuenta la existencia de dicho memorial. 

 

Con todo, sea ésta la oportunidad para señalar por la suscrita que la diligencia 

previamente agendada para el próximo veintidós de julio del año avante, sí se llevará a cabo 

respecto de todas las probanzas diferentes a las del dictamen pericial ya mencionado, a fin 

de poder cumplir con los principios de celeridad procesal y una eficiente y cumplida justicia, 

máxime cuando no se advierte motivo alguno que trunque la práctica de la comentada 

audiencia en lo que a las demás pruebas decretadas se refiere, concretamente el testimonio 

de Dr. FRANCISO JAVIER CASTAÑO ERAZO y la exhibición de documentos solicitada 

por Chubb Seguros.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 
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